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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiséis de abril del dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: AGUERDO DE TURNO de fecha veinticinco de abril del presente

año, así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José

Miguel Garcia Velasco, Secretario General en funciones, en el expediente al

rubro citado con fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las quince horas

con qu¡nce minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado

acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADoS en el presente juicio, a través

de cédula que se fúa en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE. - - -
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AUTORIDAO
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticinco de abril de dos mil veinticuatro.

El secretario General en funciones, Francisco José Miguel Garcia Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, preéidente de este Tribunal,
con el escrito de demanda y anexos recibidos en la oficialía de partes en la fecha
en q_ue se actúa, signado por salvador Zamudio Martínez y diversas personas, a
través del cual interpone Juicio para la protección de lós Derechós político-
Electorales del ciudadano, en contra del acuerdo IEEH/CG/079/2024 emitido por
el consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante el cual se
aprueban los registros de las planillas de candidaturas comunes propuestas por la
coalición "Fuerza y corazón por Hidalgo", conformada por los paáidos poiÍtico,
Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional y de la Revolución Ejemocrátiba.

con fundamento en los artículos g9 inciso c) de la constitución política del Estado
de Hidalgo; 346 fracción tV, 349, 3S2, 3SS, 363, 364, 433,434,435, 436 y 437 det
código Electoral del Estado de Hidalgo; 12 fracción V inciso a) y 1s fracción lV de
la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 2ó fracciones ll y lll,
26, fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del rribunalElectoral del Estadó de
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. con la documentación de cuenta, intégrese el expedibnte respectivo y
regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEHJDC-í4612024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el articulo 20, fracción lll, con relación al
62 fracción l, del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo,
correspondería conocer a la Ponencia del Magistrado presidente; no obstante'se
advierte que puede existir conexidad con el diverso TEEH- JDc-13glzo24 turnado a
la Magistrada Rosa Amparo Martinez Lechuga, ya que en éste se controvirtió el
mismo acuerdo, por tanto túrnese a la misma a efecto de que se pronuncie sobre
su posible acumulación.

NorlFíQUEsE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el Magis o Presidente del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretario I en funciones, quien autoriza y da fe
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiséis de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha

veinticinco de abril del presente año, firmado por el Mag¡strado Leodegario

Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

ante Franc¡sco José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones

en el expediente al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo

las quince horas con quince m¡nutos del día en que se actúa, hace constar que

se NOTIFICÓ A LAS PARTES y DEMÁS TNTERESADOS, a través de céduta que

se fúa en los ESTRADOS FÍS|COS y ELECTRóNICOS de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del proveído indicado, para los

efectos legales conducentes. CONSTE
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